
lesiones, mordiendo a uno de ellos en un brazo; por otra parte, 
si es cierto, como afirman los recurrentes en su demanda de 
amparo que hubo varios testigos en su favor, también lo es 
que otro testigo afirmó haber visto el coche del acusado en 
los alrededores del lugar donde se produjo la agresión y que 
otro testigo manifestó «que escuchó a José Ramón Laíño decir 
que pegó a Enrique Vázquez». Ante todos estos elementos pro
batorios tendentes unos a demostrar la acusación y otros a 
invalidarla, el juzgador ha de formar su convicción y si, por 
un lado, encuentra fundamentos para convencerse de la autoría 
de los acusados, ha de ver si, por otra parte, éstos logran, al 
usar en su defensa los medios de prueba que la Constitución 
(artículo 24.2 de la Constitución española) y las leyes les pro
porcionan, anular aquella convicción y persuadirle de su ino
cencia. En este contexto hay que situar y entender la frase 
del considerando primero de la sentencia en la que fijan su 
atención los recurrentes y que no significa en absoluto que los 
ciudadanos tengan sin más que demostrar su inocencia no 
habiendo pruebas contra ellos, sino que cuando las hay contra 
unos acusados éstos tienen el derecho a defenderse por medio 
de otras pruebas tendentes a contrarrestar los resultados de 
las pruebas de cargo.

Asi, pues, hubo abundante actividad probatoria valorada 
de modo distinto por el juzgador de Instrucción y por la Au
diencia, y como no es posible confundir esa discrepancia con 
úna vulneración de la presunción de inocencia, hay que con
cluir que ésta no se ha producido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 1983 —Jerónimo Arozamena Sie
rra.—Francisco Rubio Llorente.—Luis Diez Picazo.—Francisco 
Tomás y Valiente —Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Ver- 
daguer —Firmado y rubricado.

879 Sala Primera. Recurso de amparo número 379/1981. 

Sentencia número 125/1983, de 26 de diciembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 379/1981, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén, 
en nombre y representación de don Isidro Saiz Jarabo, contra 
la resolución del Consejo de Ministros de 16 de diciembre 
de 1977 y la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de septiem
bre de 1981, y en el que ha comparecido el Abogado del Estado 
y el Ministerio Fiscal, siendo ponente la Magistrada doña Glo
ria Begué Cantón, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 7 de noviembre de 1981 tiene entrada en el 
Registro General de este Tribunal Constitucional escrito pre
sentado por don Argimiro Vázquez Guillén, Procurador de los 
Tribunales, en nombre y representación de don Isidro Saiz Ja- 
rabo, interponiendo recurso de amparo contra la resolución del 
Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 1977, por la que se 
impuso a su representado una sanción de plano consistente 
en multa de cinco millones de pesetas y cierre de la cantera 
de que es titular, así como contra la presunta desestimación 
del correspondiente recurso de reposición y contra la sentencia 
del Tribunal Supremo de 23 de septiembre de 1981, que anula 
en parte la resolución del Consejo de Ministros, reduciendo la 
multa a dos millones de pesetas. Estima el recurrente que 
dichas resoluciones infringen el artículo 24.1 de la Constitución 
y solicita se declaren nulas tanto las actuaciones administra
tivas como la resolución judicial.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda de am
paro, según se deducen del escrito presentado asi como de la 
documentación remitida por la Presidencia del Gobierno y Tri
bunal Supremo, son los siguientes: 

a) En la noche del 14 al 15 de diciembre de 1977 son sus
traídos de una caseta sita en la cantera explotada por el señor 
Saiz Jarabo 110 cartuchos de dinamita, mecha y detonadores, 
que son recuperados por la Guardia Civil dos dias más tarde, 
a excepción de uno de los cartuchos.

b) El Consejo de Ministros, en su reunión de 16 de di
ciembre, acuerda imponer al señor Saiz Jarabo una multa de

cinco millones de pesetas y el cierre por treinta días de la 
cantera con posibilidad de prórroga gubernativa, por consi
derar que la falta de suficientes medidas de seguridad en la 
caseta donde se hallaban depositados los explosivos constituye 
un acto contrario al orden público comprendido en el apar
tado i) del artículo 2.° de la vigente Ley de Orden Público.

c) Contra dicho acuerdo del Consejo de Ministros el señor 
Saiz Jarabo recurre en reposición, con fecha 31 de enero 
de 1977 —debe decir 1978—, solicitando el levantamiento del 
cierre de la cantera y la anulación de la sanción económica o, 
alternativamente, la reducción de ésta a una cifra acorde con 
la, a su juicio, mínima gravedad de los hechos, dado que la 
Guardia Civil había recuperado 109 de los 110 cartuchos sus
traídos y la totalidad de la mecha y detonadores. Aun cuando 
este recurso se resuelve negativamente por silencio adminis
trativo, en la documentación enviada por la Presidencia del 
Gobierno consta el informe negativo de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio del Interior.

d) El 30 de enero de 1979 el recurrente interpone recurso 
contencioso-administrativo, que es formalizado el 21 de abril 
de 1980, y la Sala Cuarta del Tribunal Supremo dicta sentencia 
el 23 de septiembre de dicho año, en la que considera la con
ducta del señor Saiz Jarabo como constitutiva de una «infrac
ción administrativa prevista en el artículo 2.°, apartado b), en 
relación con el i), de la Ley de 30 de julio de 1959. siendo así 
ajustada al mencionado precepto la calificación fundante del 
acuerdo sancionador adoptado por el Consejo de Ministros». 
No obstante lo anterior, la Sala reduce la sanción económica 
de cinco a dos millones de pesetas y anula el extremo del 
acuerdo sancionador en el que se establecía la posibilidad de 
prórroga gubernativa del cierre por treinta días de la cantera.

3. El recurrente basa su demanda de amparo en la doctrina 
contenida en la sentencia de este Tribunal Constitucional de 8 
de junio de 1981, según la cual los principios esenciales refle
jados en el articulo 24 de la Constitución, en materia de proce
dimiento, han de aplicarse a la actividad sancionadora de la 
Administración en la medida necesaria para preservar los va
lores esenciales que se encuentran en la base del precepto y 
tales valores no quedarían salvaguardados si se admitiera que 
la Administración, por razones de orden público. puede incidir 
en la esfera jurídica de los ciudadanos imponiéndoles una san
ción sin observar procedimiento alguno y, por lo tanto, sin 
posibilidad de defensa previa a la toma de la decisión.

El recurrente reconoce que la resolución administrativa por 
la que se sanciona a su representado es anterior a la entrada 
en vigor de la Constitución y que la mencionada sentencia del 
Tribunal Constitucional se refiere a situaciones posteriores a 
ella, pero, a su juicio, la decisión de este Tribunal en el pre
sente recurso de amparo debe ser la misma, declarar la nulidad 
de la sanción impuesta ya que, si bien el acto que lesiona de
rechos fundamentales nace antes de promulgarse la Constitu
ción, no se agota la vía judicial sino con la sentencia de Tri
bunal Supremo de 23 de septiembre de 1981, y en este supuesto 
son de aplicación los principios constitucionales tanto respecto 
del acto administrativo como de la sentencia del Tribunal Su
premo. Respecto del primero, porque, como reiteradamente ha 
afirmado este Tribunal Constitucional, dichos principios han 
de extenderse a situaciones anteriores a la Constitución en 
materia de derechos fundamentales y libertades públicas «siem
pre que dichas situaciones no hayan agotado sus efectos con 
anterioridad a la promulgación de la misma»; y respecto de 
la segunda, porque la sentencia del Tribunal Supremo, dictada 
cuando la Constitución esta en vigor, debió anular el acto 
administrativo por el que se sancionó de plano a su represen
tado. teniendo en cuenta que este Tribunal Constitucional, a 
través de la interpretación del artículo 24 ha extendido las 
garantías procesales a la actividad sancionadora de la Admi
nistración.

4. Con fecha 23 de diciembre de 1981 la Sección Primera 
de la Sala Primera de este Tribunal acuerda admitir a trámite 
la demanda de amparo y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC). requerir al Ministro de la Presidencia y al Tribunal 
Supremo para que remitan las actuaciones, o testimonios de 
ellas, correspondientes, respectivamente, al recurso de reposi
ción contra el acuerdo de) Consejo de Ministros de 16 de di
ciembre de 1977 y al recurso contencioso-administrativo nú
mero 407.994. Asimismo acuerda, conforme a lo solicitado por 
la parte actora, formar la correspondiente pieza separada para 
la sustanciación del incidente de suspensión de la ejecución 
del acto recurrido, trámite que concluye con el auto de 3 de 
marzo de 1982 por el que se deniega la suspensión solicitada.

5. Una vez recibidas las actuaciones, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 52 de la LOTC, se da vista de las mismas 
al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y al recurrente 
por un plazo común de veinte días para que dentro del mismo 
puedan presentar las alegaciones que a su derecho convenga.

6. A juicio del Abogado del Estado no cabe hablar en sen
tido estricto de un recurso de amparo contra la resolución ad
ministrativa, pues, como el mismo demandante reconoce, la 
violación del principio constitucional de defensa del inculpado 
no puede proceder del acto administrativo sancionado, por 
cuanto dicho principio no era constitucional en el momento 
de dictarse la mencionada resolución.

La violación del derecho constitucional habría de imputarse, 
en todo caso, a la sentencia del Tribunal Supremo, que al man-



tener la sanción, ha dejado de aplicar, a juicio del recurrente, 
la doctrina sentada por este Tribunal Constitucional en su sen
tencia de 8 de junio de 1981. A juicio del Abogado del Estado, 
sin embargo, no cabe imputar al órgano juzgador la violación 
del derecho fundamental por haber declarado que la resolución 
administrativa que impuso la sanción está ajustada a Derecho, 
pues ello supone hacer coincidir la violación con el objeto del 
proceso; el Tribunal sentenciador debía atenerse a la legalidad 
vigente en el momento en que el auto se dictó y si hubiera 
anulado el auto por su disconformidad con la Constitución, 
cuya entrada en vigor se produjo con mucha posterioridad al 
mismo, habría quebrantado su propio orden de competencias, 
cuyo respeto le es impuesto constitucionalmente (artículo 117.3).

Por otra parte —añade el Abogado del Estado—, aunque la 
audiencia del interesado sea un principio sustantivo del pro
cedimiento, no es un fin, sino un medio de garantizar la par
ticipación del interesado en aquél, y su valoración no puede 
hacerse aislando el trámite del conjunto de lo actuado, pues 
siempre habrá de hacerse teniendo en cuenta si por su falta 
se causó un perjuicio desproporcionado. Y en el presente caso 
el interesado nunca ha negado los hechos y ha podido probar 
sin límites en el recurso contencioso-administrativo, por lo que 
una reposición del expediente al momento sancionador no re
portaría ningún elemento sustancialmente nuevo a las ac
tuaciones.

Partiendo de estas consideraciones, el Abogado del Estado 
concluye que la comisión de la audiencia al sancionador apa
recería más como un defecto de forma que como un ataque a 
un derecho fundamental y no habría tampoco lugar, por tanto, 
a un recurso de amparo.

7. El Ministerio Fiscal inicia su escrito de alegaciones po
niendo de manifiesto la posible existencia de una causa de 
inadmisibilidad del recurso: haberse presentado fuera de pla
zo, pues, habiendo sido notificada la sentencia del Tribunal 
Supremo el 14 de octubre de 1981, han transcurrido veinticuatro 
dias naturales desde dicha fecha hasta el 7 de noviembre en 
que el escrito de demanda de amparo tiene entrada en este 
Tribunal Constitucional.

No obstante, hace algunas consideraciones sobre el funda
mento jurídico-constitucional de la pretensión de amparo. A 
su juicio, no es de aplicación al presénte caso la doctrina sen
tada en la citada sentencia del Tribunal Constitucional de 8 
de junio de 1981, pues los elementos constitutivos esenciales 
son diferentes en los siguientes aspectos:

a) Los hechos determinantes de la infracción administra
tiva ocurrieron con mucha anterioridad a la entrada en vigor 
de la Constitución.

b) El «acto de reproche» administrativo no se relaciona 
con el ejercicio de derechos subjetivos del administrado sino 
con la realización, por parte de éste, de un comportamiento 
altamente peligroso y manifiestamente antijurídico que el pro
pio interesado reconoce, si bien pretende cambiar su signifi
cación sancionadora alegando una imprevista emergencia (las 
copiosas lluvias, que impidieron tanto la instalación de la di
namita en los agujeros correspondientes como su retorno al 
depósito habitual), alegación que tuvo acogida parcial, pero 
importante, en el fallo judicial contencioso-administrativo, que 
aminoró la gravedad de las sanciones administrativas.

c) El procedimiento administrativo sancionador seguido era 
el vigente en la fecha en que los hechos se cometieron y las 
actuaciones tuvieron lugar.

d) En la resolución sancionadora del Consejo de Ministros 
se contienen dos cargos principales contra el ahora deman
dante: la falta de vigilancia y las nulas condiciones de se
guridad del chamizo en el que se depositó la dinamita, permi
tiendo su sustracción. Pues bien, en las extensas alegaciones 
del recurso de reposición previo a la vía contencioso-adminis- 
trativa, de 30 de enero de 1978, no se hace referencia alguna 
a los dos referidos hechos de cargo, ni se alega la indefensión 
procesal que ahora se invoca, ni se propone la práctica de 
ninguna prueba. El suplico de dicho recurso sólo contiene pe
ticiones referidas a la anulación (petición principal) o atenua
ción de la sanción económica y demás medidas sobre cierre 
de la cantera.

8. Por providencia de 14 de diciembre de 1983 se señala el 
día 21 de diciembre para deliberación y votación del presente 
recurso.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones, plan
tea con carácter previo la posible inadmisión del recurso de 
amparo derivada del incumplimiento del plazo fijado en el ar
tículo 43.2 de la LOTC. Las fechas que figuran en el escrito 
de demanda ponen de manifiesto, sin embargo, que no con
curre tal causa de inadmisión en el presente caso. En efecto, 
debe estimarse que el recurso se interpuso dentro del plazo 
de veinte días establecido en el mencionado precepto, si se 
tiene en cuenta que tales días han de considerarse hábiles, 
como ha tenido ocasión de señalar este Tribunal en varias re
soluciones (sentencias 14/1982, 50/1982 y 5/1983), y no natura
les como, por el contrario, sostiene el Ministerio Fiscal.

Bien es verdad que haciendo el cómputo con dias hábiles el 
recurso tuvo entrada en el Registro de este Tribunal Consti
tucional el día siguiente al vigésimo hábil, pero también lo 
es que, como acredita el correspondiente cajetín del Servicio

de Correos, en el día vigésimo fue presentado el escrito de 
demanda en una Estafeta de Madrid para su remisión a este 
Tribunal. A este respecto es de señalar que si bien el cauce 
normal de presentación de los escritos a él dirigidos es el di
recto, en el Registro del mismo, o el del Juzgado de Guardia 
de la capital donde tiene su sede, no cabe, de acuerdo con el 
principio de interpretación más favorable al acceso jurisdic
cional para la defensa de los derechos y libertades, al que 
este Tribunal se ha referido en varias ocasiones (sentencias 20/ 
1981, 23/1981, 14/1982 y 21/1982), excluir otros cauces, como el 
del Servicio de Correos, que permitan tener constancia de la 
fecha en que es presentado el escrito en cuestión. Solución 
ésta que no es incompatible con la remisión a la Ley de En
juiciamiento Civil, establecida en el artículo 80 de la LOTC, 
ya que entre las materias reguladas en aquella ley a las que 
ésta se remite no figura expresamente la que es objeto de 
nuestra consideración.

2. Entrando ya en la cuestión de fondo planteada en el 
recurso de amparo que nos ocupa debemos, ante todo, poner 
de relieve que, si se tiene en cuenta tanto el contenido del 
«suplico» de la demanda como la misma fundamentación de 
ésta, cabe considerar como objeto del recurso no sólo la re
solución del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 1977, 
por la que se impuso al ahora demandante de amparo la san
ción a que se ha hecho mención en los antecedentes, sino tam
bién la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de septiembre 
de 1981, que vino a resolver el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra dicha resolución, y ello porque dicha 
sentencia, en la medida en que estimó parcialmente el citado 
recurso, reduciendo la cuantía de la sanción pecuniaria im
puesta y anulando la posibilidad de imponer prórrogas en el 
cierre de la cantera por encima del plazo inicial de treinta 
días, no sólo viene, a los efectos del presente recurso de am
paro, a agotar la vía judicial procedente a que se refiere el 
artículo 43.1, «in fine», de la LOTC, sino que constituye un 
acto en cierto modo independiente y susceptible en sí mismo 
de impugnación ante este Tribunal Constitucional, bien que 
acumulativamente con el anterior acto administrativo, por la 
vía, en este caso, del artículo 44 de la LOTC.

Es cierto que este Tribunal ha declarado en diversas oca
siones que cuando se impugna un acto de los incluidos en el 
artículo 43 de la LOTC no es preciso impugnar también los 
actos posteriores de los órganos judiciales que lo hayan confir
mado, pues, aunque es preceptivo provocar tales resoluciones 
para agotar la vía judicial procedente tal como prevé dicho 
precepto, el acto judicial confirmatorio no puede ser objeto 
de impugnación autónoma en la vía de amparo constitucional; 
pero constituye una excepción, también señalada por este Tri
bunal y que precisamente concurre en este caso, el que el 
acto judicial haya podido vulnerar de modo inmediato y directo 
alguno de los derechos o libertades susceptibles de amparo 
(sentencias 6/1981, 7/1982, 67/1982, 21/1983 y 33/1983, así como 
los autos recientes de 12 de enero y 16 de febrero de 1983 en 
asuntos 413/82 y 439/82).

3. La precisión anterior sobre el acto impugnado en el pre
sente proceso de amparo nos permite ya abordar la cuestión 
relativa a la posible vulneración, por parte de la resolución 
del Consejo de Ministros y de la sentencia del Tribunal Supre
mo, del derecho consagrado en el artículo 24 de la Cons
titución.

Por lo que al primero de los actos recurridos respecta, es 
preciso señalar, en primer término, que no es posible trasladar 
al presente recurso, como pretende el recurrente, la doctrina 
mantenida en la sentencia 18/81 de esta Sala, referida a la 
imposición de una sanción de plano en un fecha posterior a 
la entrada en vigor de la Constitución en relación con el ejer
cicio de un derecho fundamental y en la que, como expresa- 
mente se señala, no se entra a examinar los supuestos origina
dos con anterioridad a la misma.

Dicha sentencia cuestiona la posibilidad de que la Adminis
tración pueda imponer tal tipo de sanciones por razones de 
orden público y establece que, una vez aprobada la Constitu
ción, la garantía de orden constitucional exige que la imposi
ción de las mismas se adopte a través de un procedimiento 
que respete los principios esenciales reflejados en el articulo 24 
de la Constitución, esto es, en el que el presunto inculpado 
tenga oportunidad de aportar y proponer las pruebas que es
time pertinentes y alegar lo que a su derecho convenga.

En el caso que nos ocupa, si bien la sentencia del Tribunal 
Supremo se dictó después de la entrada en vigor de la Cons
titución, la resolución administrativa impugnada se adoptó el 
16 de diciembre de 1977 —de acuerdo con las normas de pro
cedimiento que el Tribunal Supremo entendiera vigentes— y 
no pudo vulnerar las garantías contenidas en un precepto cons
titucional inserto en un texto inexistente cuando aquélla fue 
dictada.

Este Tribunal ha declarado ciertamente en varias resolu
ciones que el sistema de valores que consagra la Constitución 
informa todo el ordenamiento jurídico, lo que se traduce en 
la necesidad de valorar las normas anteriores a aquélla desde 
la propia norma fundamental, con la consecuencia de que la 
posible inconstitucionalidad sobrevenida de las normas incom- 
patibles con ella produce efectos de significación retroactiva 
mucho más intensos que los derivados de la mera derogación, 
especialmente en materia de derechos fundamentales y liber
tades públicas.



Esta doctrina de carácter general, que el recurrente aduce 
en apoyo de su pretensión, habrá de ser concretada, como 
también ha puesto de manifestó este Tribunal, caso por caso, 
teniendo en cuenta las peculiaridades que en cada uno de 
ellos concurran.

En el presente recurso, la vulneración alegada se concreta, 
a juicio del recurrente, en el hecho de que la resolución san- 
cionadora se adoptara sin haber concedido trámite de audien
cia al interesado, lo que ha producido su indefensión. Pero 
la sentencia del Tribunal Supremo, posterior a la Constitu
ción, no se limita a confirmar la sanción sino que modifica 
el contenido de la resolución administrativa; el órgano judicial, 
a través de un proceso contradictoria revisa jurisdiccionalmen
te los hechos causantes de la misma, pondera los factores de
terminantes de la graduación de la cuantía de la multa y con
secuentemente, estima en parte el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto contra la resolución del Consejo de 
Ministros, reduciendo la cuantía de la multa y anulando la 
posibilidad de prórrogas gubernativas del cierre de la can
tera. La sanción, por tanto, que se impone en último término 
al recurrente ha sido fijada, con posterioridad a la Constitu- 
ción, a través de un procedimiento con todas las garantías 
constitucionales, por lo que, contra la tesis sostenida por el 
recurrente, no cabe extender al acto primitivo el efecto retro
activo del articulo 24 de la Constitución, dado que han que
dado salvaguardados los principios y valores que se encuen
tran en la base del mencionado precepto constitucional.

Las consideraciones anteriores obligan a concluir que tam- 
poco puede imputarse a la sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de septiembre de 1981 la pretendida vulneración del ar
ticulo 24 de la Constitución.

F A L L O
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. 

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Desestimar el recurso de amparo promovido por el Procu

rador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillen, en 
nombre y representación de don Isidro Saiz Jarabo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—Manuel García Pelayo 

Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Va- 
llejo — Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

880 REGLAMENTO número 26 sobre prescripciones uni
formes relativas a la homologación de vehículos 
en lo que concierne a sus salientes exteriores, ane
jo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, 
relativo a la adopción de condiciones uniformes de 
homologación y reconocimiento recíproco de homo
logación para equipos y piezas de vehículos de mo
tor. Recoge la enmienda 1, que entró en vigor el 
11 de septiembre de 1973.

REGLAMENTO NUMERO 26

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehícu
los en lo que concierne a sus salientes exteriores

Recoge la enmienda 1, que entró en vigor el 11 de septiem
bre de 1973.

1. Campo de aplicación y objetivo.

1.1 El presente Reglamento se aplica a los salientes exte
riores de vehículos de turismo. No se aplica a los retrovisores 
exteriores ni a accesorios tales como antenas de radio y porta, 
equipajes.

1.2 El objeto del presente Reglamento es reducir el riesgo 
o la gravedad de las lesiones corporales sufridas por una per
sona golpeada o rozada por la carrocería en caso de colisión.

2. Definiciones.
A los efectos del presente Reglamento se entiende:
2.1 Por «homologación de vehículo», la homologación de un 

tipo de vehículo en lo que concierne a sus salientes exteriores.
2.2 Por «tipo de vehículo», los vehículos a motor que no 

presenten entre si diferencias esenciales, que pueden referirse 
por ejemplo a la forma de la superficie exterior o a los mate
riales de los que está hecha.

2.3 Por «superficie exterior», la unidad estructural que cons
tituye el exterior del vehículo y que comprende el capó del 
motor, la tapa del maletero, las puertas, las aletas y los ele
mentos de refuerzo que sobresalgan de ella.

2.4 Por «línea de suelo», una línea determinada como sigue: 
se desplaza alrededor del vehículo un cono de eje vertical y 
semiángulo de 30°, de manera que quede tangente, y lo más 
bajo posible, a la superficie exterior de la carrocería. La linea 
de suelo es el lugar geométrico de los puntos de tangencia. 
Durante la determinación de la línea de suelo no se deben 
tener en cuenta los puntos de apoyo del gato, los tubos de 
escape y las ruedas. En cuanto a los pasos de rueda se le, su
pondrá cubiertos por una superficie imaginaria que prolonga, 
sin interrupción, la superficie exterior adyacente.

2.5 Por «radio de curvatura», el radio aproximado de una en
volvente, y no una forma geométrica precisa.

3. Petición de homologación.
3.1 La petición de homologación de un tipo de vehículo en

lo que se refiere a sus salientes exteriores, se presentará por 
el constructor del vehículo o. por su representante debidamente, 
acreditado.

3.2 La petición se acompañará de los documentos enumera
dos a continuación, en triplicado ejemplar:

3.2.1 Fotografías anterior, posterior y de las partes laterales 
del vehículo.

3.2.2 Dibujos acotados de los parachoques, y en su caso
3.2.3 Dibujos de ciertos salientes exteriores y, si ha lugar, 

los dibujos mencionados en el apartado 6.9.1 de ciertas partes 
de la superficie exterior.

3.3 Además se deberá presentar al servicio técnico encarga
do de los ensayos de homologación:

3.3.1 Bien un vehículo representativo del tipo a homologar, 
bien la(o las) parte(s) del vehículo considerada(s) como esen- 
cial(es) para la ejecución de los controles y ensayos prescritos 
por el presente Reglamento.

3.3.2 A petición del citado servicio técnico, algunas piezas 
y (o) muestras de los materiales utilizados.

4. Homologación.
4.1 Cuando el tipo de vehículo presentado a homologación 

en aplicación del presente Reglamento cumpla las prescripcio
nes de los apartados 5 y 6 siguientes se concede la homologación 
para este tipo de vehículo.

4.2 Cada homologación implica la atribución de un número 
de homologación.

Una misma Parte Contratante no podrá atribuir este núme
ro al mismo tipo de vehículo equipado de otros tipos de salien
tes exteriores o a otro tipo de vehículo.

4.3 La homologación o la denegación de homologación de un 
tipo de vehículo en aplicación del presente Reglamento, se 
comunicará a las Partes del Acuerdo que apliquen el presente 
Reglamento por medio de una ficha conforme al modelo del 
anexo 1 del Reglamento y de los dibujos acotados y fotografías 
señalados en los apartados 3.2.1 a 3.2.3 (proporcionadas por el 
solicitante de la homologación) en formato máximo A4 210 X 297 
milímetros) o plegadas a este formato y a escala adecuada.

4.4 En todo vehículo conforme a un tipo de vehículo homo- 
logado en aplicación del presente Reglamento se fijará de ma
nera visible, en lugar fácilmente accesible e indicado en la fi
cha de homologación, una marca de homologación internacional 
compuesta:

4.4.1 De un círculo en cuyo interior esté escrita la letra «E» 
seguida del número distintivo del país que haya expedido la 
homologación (1).

4.4.2 Del número del presente Reglamento, colocado a la de
recha del círculo previsto en el apartado 4.4.1.

4.5 Si el vehículo es conforme a un tipo de vehículo homo
logado en aplicación de otro(s) Reglamento(s) anexo(s) al 
Acuerdo en el mismo país que el que haya concedido la homolo
gación en aplicación del presente Reglamento, el símbolo pre
visto en el apartado 4.4.1 no debe repetirse; en este caso, ios 
números y símbolos adicionales de todos los Reglamentos para 
los cuales se haya concedido la homologación en el país que 
también la haya concedido en aplicación del presente Regla
mento deben ordenarse en columnas verticales situadas a ia 
derecha del símbolo previsto en el apartado 4.4.1.

4.6 La marca de homologación debe ser claramente legible e 
indeleble.

4.7 La marca de homologación se colocará en las proximida
des de la placa fijada por el constructor que de las caracterís
ticas de los vehículos o se grabará sobre esta misma placa.

4.8 El anexo 2 del presente Reglamento da ejemplos de es
quemas de marcas de homologación. 

(1) 1 para la República Federal Alemana, 2 para Francia, 3 para 
Italia, 4 para los Países Bajos, 5 para Suecia, 6 para Bélgica, 7 para 
Hungría, 8 para Checoslovaquia. 9 para España, 10 para Yugoslavia,
11 para el Reino Unido, 12 para Austria, 13 para Luxemburgo, 14 para 
Suiza, 15 para la República Democrática Alemana, 16 para Noruega, 
17 para Finlandia, 18 para Dinamarca, 19 para Rumania, 20 para Polonia 
y 21 para Portugal; las cifras siguientes serán atribuidas a los demás 
países según el orden cronológico de su ratificación del Acuerdo con
cerniente a Ja adopción de condiciones uniformes de homologación y 
al reconocimiento recíproco de la homologación de los equipos y piezas 
de los vehículos automóviles o de su adhesión a este Acuerdo, y las 
cifras así atribuidas serán comunicadas por el Secretario general de 
la ONU a las partes contratantes del Acuerdo,


